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sancionadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación
de los mismos en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Recursos que proceden:

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 107 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de RJAP y PAC, contra las citadas resoluciones se podrá interponer, en el plazo de un mes, el
correspondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Fomento, Vivienda,
Ordenación del Territorio y Turismo.

Mérida, a 28 de marzo de 2014. Jefe de Sección de Administración y Arbitraje del Transporte,
PEDRO MARTÍN YELMO.

A N E X O

ANUNCIO de 28 de marzo de 2014 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores en materia de transportes. (2014081304)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación de resolución
declarativa del pago de sanción pecuniaria correspondiente a los expedientes sancionadores
que se especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación de los mismos
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de RJAP y PAC, contra las citadas resoluciones se podrá interponer, en el plazo de un mes, el
correspondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Fomento, Vivienda, Orde -
nación del Territorio y Turismo.

Mérida, a 28 de marzo de 2014. Jefe de Sección de Administración y Arbitraje del Transporte,
PEDRO MARTÍN YELMO.

 

Expediente Interesado Infracción Sanción 
CC3092/11 EMALU, SL ART. 141.6 LOTT, ART. 142.25 

LOTT 
400,00 EUROS 

CC0201/13 BETEC ANDALUCÍA, SL ART. 140.1 LOTT, ART. 141.25 
LOTT 

801,00 EUROS 

CC0267/13 VERTAPI, SL ART. 140.1 LOTT, ART. 141.25 
LOTT 

801,00 EUROS 

CC0282/13 TRANSPORTES JIMESANZ, SL ART. 141.24.3 LOTT 401,00 EUROS 

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 31 de marzo de 2014 por el que se hace pública la Resolución
de 28 de marzo de 2014, de la Dirección General de Desarrollo Rural,
otorgando los correspondientes certificados de bienestar animal. (2014081273)

De acuerdo con artículo 8, punto 4, del Decreto 270/2011, de 11 de noviembre, por el que
se establece la normativa reguladora de las actividades de formación dirigidas a la obtención
de la capacitación suficiente para la manipulación y aplicación de plaguicidas de uso agrícola
y/o ganadero y el bienestar animal, así como la regulación del procedimiento de homologa-
ción de los programas formativos correspondientes y la expedición del carné o certificado pro-
cedente en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 221, de 17 de
noviembre), en concordancia con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, por medio del presente anuncio se hace pública la Resolución de la
Dirección General de Desarrollo Rural de 28 de marzo de 2014, que se transcribe como Anexo,
otorgando los correspondientes certificados de bienestar animal, surtiendo efectos la misma
desde el día siguiente al de esta publicación.

Mérida, a 31 de marzo de 2014. El Director General de Desarrollo Rural, JOSÉ LUIS GIL SOTO.

A N E X O

“De conformidad con el Reglamento (CE) n.º 1/2005 del Consejo de 22 diciembre de 2004,
relativo a la protección de los animales durante el transporte y las operaciones conexas y por
el que se modifican las Directivas 64/432/CEE y 93/119/CE y el Reglamento (CE) n.º 1255/97,
vista la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales en su explotación,
transporte, experimentación y sacrificio; así como de acuerdo con el artículo 8 del Decreto
270/2011, de 11 de noviembre, por el que se establece la normativa reguladora de las acti-
vidades de formación dirigidas a la obtención de la capacitación suficiente para la manipula-
ción y aplicación de plaguicidas de uso agrícola y/o ganadero y el bienestar animal, así como
la regulación del procedimiento de homologación de los programas formativos correspon-
dientes y la expedición del carné o certificado procedente en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura (DOE n.º 221, de 17 de noviembre), y vistos los expedientes de

 
Expediente Interesado Infracción Sanción 

BA0624/13 CERRAMIENTOS Y 
TRANSPORTES CASTULITO, SL 

ART. 140.23 LOTT 4.000,00 EUROS 

BA0855/13 CASA ESPACIO, CB ART. 142.2 LOTT 400,00 EUROS 
 

A N E X O
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